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707a. SESION

Celebrada en Nueva York,
el viernes 16 de diciembre de 1955, a las 15 horas

Presidente: Sir LesIie MUNRO (Nueva Zelandia).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Bélgica, Brasil, China, Es
tados Unidos de América, Francia, Irán, Nueva Zelandia, Perú, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Orden del día prdVisional (S/Agenda/707)

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión de Palestina:
Carta del 13 de diciembre de 1955 dirigida al Pre·

sidente del Consejo de Seguridad por el representante
de Siria.

3. Propuesta de convocación de una Conferencia Gene·
ral de los Miembros de las Naciones Unidas para la
revisión de la Carta (Artículo 109 de la Carta) :

Carta del 12 de diciembre de 1955 dirigida al Pre·
sidente del Consejo de Seguridad por el Secretario
General.

Aprobadón del orden del día
~

Queda aprobado el ord~n del día.

La cuestión de Palestina

Carta del 13 de diciembre de 1955 dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el repre
sentante de. Siria (S/3505)

Por invitación del Presidente, el Sr. Eban, represen·
tante de Israel, y el Sr. Shukairy, representante de Siria,
toman (J;Siento a la mesa del Consejo.

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes de
dar la palabra a las partes interesadas, quiero decir que
algunos miembros del Consejo han pedido permiso para
hablar.

2. Sr. SARPER (Turquía) (traducido del inglés):
El Gobierno de Turquía considera que el trágico suceso
ocurrido en la noche del 11 al 12 de diciembre de 1955
en la frontera sirio-israelí constituye un asunto de hon·
da y grave preocupación. Aunque no heI)1os recibido aún
el informe definitivo del Organismo de las Naciones Uni·
das encargado de la Vigilancia de la Tregua, todos los
informes preliminares, así como el comunicado de pren·
sa publicado en Jerusalén el 12 de diciembre por dicho
Organismo, desgraciadamente indican con claridad que
este reciente incidente fronterizo fué causado por la ac·
ción directa de fuerzas armadas israelíes que penetraron
en territorio sirio.

3. Dadas las circunstancias de este ataque armado y
el trágico número de pérdidas humanas que ha produ.
cido, mi deleg-ación se siente obligada a deplorar la ini·
ciativa tomada por Israel al desencadenar ese ataque.
Deseo expresar la simpatía y las condolencias del pue·
blo y del Gobierno de Turquía a las familias de los 44
soIaados y oficiales sirios que han perdido la vida duo
rante ese suceso, así como a todo el pueblo de Siria.

4. Mi Gobierno ha considerado siempre que el esta
blecimiento de una paz duradera y de condiciones de
seguridad y de tranquilidad en el Oriente Medio cons·
tituye un elemento muy importante para mantener la
paz en el mundo entero. Hemos hecho esfuerzos en el
pasado, y continuaremos haciéndolos en el futuro, para
lograr una solución pacífica y duradera de las contro·
versias existentes en esa región tan vital del mundo. En
un momento en que todos los esfuerzos deberían coor·
dinarse para resolver en forma pacífica y definitiv~ las
controversias actuales, los actos de violencia y el derra
mamiento de sangre son un golpe que provoca indigna.
ción. No podemos menos que lamentar hondamente que
un incidente de esta clase haya podido ocurrir y que la
tranquilidad del Oriente Medio haya sido gravemente
perturbada en un momento en que esa región necesita
más que nunca estabilidad y paz.

5. En esta fase del examen de la cuestión, también
creemos que debemos expresar nuestra satisfacción y
aprecio por la moderación que han demostrado hasta
ahora las fuerzas sirias y otras fuerzas árabes aposta.
das en las fronteras de Israel. Siempre hemos deplora.
do las represalias y hemos considerado que a la pos·
tre ellas perjudican a sus propios autores. Esperamos
sinceramente que todas las partes interesadas se den
cuenta de los perniciosos efectos que tales actos produ.
cen en la opinión mundial y actuarán en consecuencia
en el porvenir.

6. Para terminar, deseo declarar que mi delegación
se reserva el derecho de intervenir en una fase poste
rior del debate, después de haber estudiado el informe
final de! Organismo encargado de la Vigilancia de la
Tregua y de haber oído a las partes directamente inte
resadas.

7. Sr. LODGE (Estados Hnidos de América) (tradu.
cido del inglés) : Tomo la palabra desde el comienzo del
debate para expresar la impresión desfavorable que ha
sufrido el Gobierno de los Estados Unidos al enterarse
de la acción militar que el Gobierno de Israel anunció
haber emprendido en la noche del pasado domingo, 11
de diciembre, en territorio sirio, contra las fuerzas si·
rias en la costa nordeste del lago Tiberíades.

S.Aún no hemos recibido el informe oficial del Ge
neral Burns ni el de la .Comisión Mixta de Armisticio.
Por lo tanto, no podem~s decidir ahora cuál debe ser
la posición exacta del Consejo de Seguridad con res·
pecto a este ataque.

9. Sin embarg-o, el Gobierno de los Estados Unidos se
siente en la obligación de declarar, como lo ha hecho
tantas veces en el pasado, que se opone a tales actos mi·
litares de violencia~ Comprendemos que tales actos pue·
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1 Áctas Oficiales del Consejo de Segundad, Cuarto Año, Su·
plétnento Especial No. 2.

21. La delegación de la URSS considera que el Conse·
jo de Seguridad, cuya responsabilidad principal es mano
tener la paz y la seguridad internacionales, no puede guaro
dar silencio con respecto a una violación' tan flagrante de
la Carta de las Naciones Unidas V del Acuerdo de Ar·
misticio General sirio·israelí. El Consejo de Seguridad
deh"e condenar esos actos de Israel, cuyo efecto es au·
mentar la tirantez en esa región. El Consejo debe adop
tar medidas eficaces para impedir que se produzcan su·
cesos análogos en el porvenir.

22.. La delegación de la URSS se reserva el derecho de
hablar sobre el fondo de la cuestión cuando haya estu·
diado las declaraciones de las partes intere&ldas y los
documentos pertinentes.

18. Me reservo el derecho de volver a intervenir cuan·
do hayamos recibido el informe .del Jefe de Estado Ma.
yor del Organismo encargado de la Vigilancia de la
Tregua.

19. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión. francesa del texto
ruso): El Consejo de Seguridad tiene ante sí una denun·
cia presentada por Siria contra el Estado de Israel con
motivo de la acción militar que las fuerzas armadas is·
raelíes emprendieron el 12 de diciembre contra el te·
rritorio de Siria, en la región del lago Tiberíades. Como
resultado de ese ataque desencadenado por las, tropas is·
raelíes, han muerto 37 militares y 12 paisanos sirios, en·
tre ellos 3 mujeres. Además ha habido 8 militar~s he·
ridos y se han hecho 30 prisioneros.

20. La delegación de la URSS d~a expresar su con·
dolencia al Gobierno y al pueblo sirios con motivo de
las pérdidas causadas por ese ataque. Esos actos de las
fuerzas armadas israelíes constituyen una grave violación
de la Carta de las N,!ciones Unidas y del Acuerdo de
Armisticio General entre Siria e Israel, l y agravan la
tirantez en esa región.

sionado, y expresamos nuestra coñdolencia al Gobierno
de Siria y a los parientes de las víctimas. Felicitamos al
Gobierno de Siria por la moderación que ha demostra.
do en esta ocasión.

16. Deploramos el ataque desencadenado por las fuer.
zas de Israel contra las tropas y los civiles sirios. Dep.lo,
ramos el hecho en sí y también porque, como lo dije
ya en varias ocasiones ante esta mesa, nos oponemos
enérgicamente en principio no sólo a los ataques no pro·
vocados, sino también a la idea de que el ataque armado
pueda estar en algún modo justificado por constituir una
represalia contra actos de hostilidad pasados, reales o
supuestos.

17. Esperamos un informé del General Burns sobre el
,incidente. Sin embargo, es evidente que un incidente de
esta índole sólo puede complicar los incesantes esfuerzos
que realiza mi Gobierno, junto con otros, para poner fin
a la perturbada situación que reina en esa región de
modo que cese la lucha y reine la tranquilidad que tanto
necesita el Oriente Medio.

13. Espero que el Presidente del Consejo considere opor·
tuno solicitar un in,forme urgente,del General Burns en
el que se den detalles de la operación militar, junto con
el texto de la decisión de la Comisión Mixta de Armis
t~cio'y la exposición de la situación actual con respecto
al control y a la vigilancia en las zonas desmilitarizadas.
Sugerimos se pida al General Burns que haga ;recomen·
daciones concretas que puedan servir de base para de.
liberaciones ulteriores del Consejo cuando nos reunamos
la próxima vez para debatir esta cuestión.

14. .Me reservo el derecho de volver a· hacer uso 'de la
palabra en una fecha posterior cuando hayamos recio
bido el informe del Organismo encargado de la Vigilan.
cia' de laT:tegua.

./ .

11. La paz y el bienestar futuro 'lel Cercano Oriente
dependen en gran parte de los dirigentes de los países
de esa parte del mundo. Deben proceder con modera·
ción por más provocados que se vean a la lucha. Si
las hostilidades estallaran de nuevo, los únicos vence·
dores serían los que yiven y gobiernan por medio de la
miseria y el caos. El Gobierno de los Estados Unidos
está convencido de que los dirigentes. responsables del
Cercano Oriente saben que esto es cierto. El Consejo
de Seguridad debería estimular, en la medida de lo po
sible, ese constante sentido de responsabilidad.

"Todos los norteamericanos han seguido con gran
inquietud los últimos acontecimientos en el Cercano
Oriente. Las recientes hostilidades han agravado muo
cho la tensión. Estos acontecimientos retrasan inevita·
blemente nuestras gestiones para lograr la paz mun·
dial. La inseguridad de una región ha de afectar neo
cesariamente al mundo entero... El año pasado decla·
ré que la finalidad que buscamos en el Cercano Orien·
te, lo mismo que en cualquier otro lugar, es una paz
justa. Desde entonces, no ha sucedido nada que haya
alterado nuestra política fundamental, política basada
en la amistad con todos loS pueblos de la región. Cree·
mos que la verdadera seguridad debe basarse en una
solución justa y razonable... Los acontecimientos re·
cientes han hecho aún más imperativa la necesidad
de lograr una solución."

12. Para concluir, permítanme que repita aquí 10 que
los Estados Unidos han dicho ya al Gobierno de Siria:
les expresamos nuestra más sincera condolencia por esa
pérdida trágica de vidas humanas.

10. Parece oportuno recordar lo que dijo el Presidente
de los Estados Unidos en una declaración del 9 de no·
viembre de 1955:

2

den haber sido provocados, y esas provocaciones, si las
hubo, no tienen justificación. Pero, haya o no habido
provocaciones, los Miembros de las Naciones, Unidas se
han comprometido a no recurrir al uso de la fuerza para
resolver sus controversias. Israel se ha comprometido
concretamente a no recurrir a la fuerza. Es muy lamen·
table que haya que añadir a Buteiha a la lista de las
acciones militares que Israel inició en Gaza, en Qibya y
en El Hamma.

· .
1$, Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del' 23. Sr. ALPHANP (Francia) (traducido del francés) :
inglés) : La. delegación del Reino Unido. deplora el grave El Gobierno francés ha condenado siempre enérgicamente
incidente ocurrido del 11 al 12 de diciembre en la fron.

.' tera .entreIsrael y Siria. Lamentamos profundamente las
pérdidas de 'vidas y losheridÓs.,quediciho suceso ha ~a.



el recurso a la fuerza en las controversias intel'l1aciona·
.les. Así, pues, nos afligen profundamente los recientes su·
cesos que se han producido en el lago Tiberíades y eil
sus alrededores. En consecuencia, expreso al Gobierno
interesado nuestra condolencia por las pérdidas de vi
das humanas que han causado esos incidentes.

24. Conforme al uso habitual del Consejo de Seguri
dad, esperamos, para emitir un juicio, el informe del
Jefe de Estado Mayor del Organismo encargado de la
Vigilancia de la Tregua. Por lo tanto, nos unimos a la
sugestión del representante de los Estados Unidos de que
el Consejo pida al General Bul'l1S que presente un infor
me completo sobre los incidentes.

25. Lo mismo que los oradores que me han precedido,
me reservo el derecho de hacer una exposición más com
pleta sobre esta cuestión en cuanto hayamoS recibido el
informe del Jefe de Estado Mayor. .

26. Sr. ENTEZAM (Irán) (traducido del francés): Si
la práctica del Consejo de Seguridad permitiera que una,
delegación hiciera suyas las declaraciones de otra dele
gación, desde luego haría mías, palabra por palabra, las
declaraciones del representante de Turquía al comenzar
esta sesión. Como él y como todos los miembroS del Con·
sejo que han hecho uso de la palabra, deploro en nom
bre de mi Gobierno los sucesos del 11. de diciembre, oca
sionados por un ataque militar, no provocado, desenca
denado por Israel. Condenamos ese acto brutal e injusti.
ficado. Expresamos nuestras sinceras condolencias a las
familias de las víctimas y 'felicitamos al Gobiel'l1o de Si
ria por su sangre fría y su moderación. Sin ese espíritu
de moderación del Gobiel'l1o de Siria, la tranquilidad del
Oriente Medio estaría en mayor peligro y quizá nos en
contraríamos actualmente en presencia de una guerra
total.

27. Lo mismo que los demás miembros del Consejo, no
quiero decir nada más en este momento y me reservo el
derecho de intervenir en este debate después de que se
haya recibido el informe del ~eneral Burns.

28. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): Es
natural y prudente que no lleguemos a conclusiones de
finitivas antes de haber oído las declaraciones de los re·
presentantes de las dos partes directamente interesadas,
y antes de haber recibido los informes de los observado
res de las Naciones Unidas que se encuentran en el lugar
de los hechos. Sin embargo, es evidente que ese ataque
no ha sido provocado. Mi delegación deplora ese ataque
y mi país" China, expresa 'su condolencia y la de su pue
blo a las familias de las víctimas de ese suceso.

'29. Sr. HOLGUIN (Perú): Los acontecimientos ocu
rridos ,en la zona fronteFoiza entre Israel y Siria el 11
de diciembre constituyen un hecho que la delegación del
Perú es la primera en lamentar, porque introduce un
f;llemento de violencia en el régimen de convivencia, que

, debe ser pacífico, entre Israel y Siria, creado al amparo
de las Naciones Uniáas.

30.' La delegación del Perú no puede aprobar este uso
de la fuerza que aparece así contrario a la misma Carta;
pero estima, asimismo, que este Consejo debe tener a la
vista, antes de adoptar las medidas que reclama la si·
tuación, Un informe completo del Organismo encargado
de la Vigilancia de la Tregua que· preside el· General
Burns.

31. La delegación del Perú expresa desde ahora su pro
funda simpatía al Gobierno y al pueblo de Siria por este
doloroso incidente.

32. Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (tradzwido del
francés): En espera de que se reciba un informe deta
llado del General Burns, no puedo sino asociarme,' en
nombre de la delegación de Bélgica, a los sentimientos
y a las opiniones expresados por los demás miembros del
Consejo.

33. El PRESIDENTE (traduddo del inglés): Como
ningún otro miembro del Consejo desea hablar, quisiera
hacer una breve declaración en mi calidad de represen
tante de Nueva Zelándia.

34.. Deseo aSlh...arme a los oradores que me han prece·
dido y deplorar los actos de violencia y el derramamien
to de sangre que han ocurrido en los alrededores del lago
Tiberíades en la noche del 11 de diciembre. Expresamos
nuestra condolencia a las familias de las víctimas.

35. Si bien aún no hemos recibido un informe comple
to de los representantes de las Naciones Unidas en Pa
lestina, parece evidente que los muertos y heridos que
hubo la noche del 11 de diciembre han sido el resultado
de un ataque premeditado que llevaron a cabo las fuerzas
armadas de Israel dentro del territorio sirio.

36. Mi Gobierno ha tenido ocasión, en el pasado, de
censurar los actos de violencia armada que más de una
vez se han cometido en la región de Pa,lestina desde 'que
Nueva Zelandia es ~niembro del Consejo de Seguridad.
Lamentamos profundamente que, al parecer, no se haya
tenido en cuenta nuestra opinión y,_ desde luego, las opio
niones .:olectivas del Consejo. Sean cuales fueren las pro- ,
vocaciones -y estoy de acuerdo con el Sr. Lodge en que
no hay excusa para ninguna de ellas, caso de que hayan
existido-, una política de represalia sólo puece condu
cir a nuevas perturbaciones en una situación ya tirante
y en un ambiente cargado de amenazas. Por lo tanto, mi
delegación ha recibido los informes preliminares de ese
último ataque con la más profunda inquietud.

37. Me reservo el derecho de ampliar esta declaración
en una fase posterior de este debate.

38. El SECRETARIO GENERAL (tradzu:ido del in
glés) : En vista 'de las alusiones al informe completo que
esperábamos recibir del General Burns, deseo informar a
los miembros del Consejo de que, siguiendo el procedi.
miento habitual, ese informe completo ha sido prepara
do. El General Burns me ha informado de que 10 envia
rá mañana en la valija. Podremos, pues, recibirlo hacia
mediados de la semana que viene y entonces lo distri
buiremos entre los miembros del Consejo.

39. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Ahora el
Consejo va a oír a las partes interesadas; doy la palabra
en primer lugar al representante de Siria.

40. Sr. SHUKAIRY (Siria) (traducido del inglés) : An
te todo deseo expresar mi agradecimiento al Consejo y
a su Presidente por la oportunidad que me dan de expl>
ner nuestro caso. El Presidente ha contribuído en gran
manera a la solución de la espinosa cuestión de la admi
sión de nuevos miembros. Esperamos que, con su hábil
orientación y su gran competencia, el Consejo llegará a
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adoptar medidas decisivas con respecto a la cuestión que
estamos examinando actualmente.

41. AdemlÍs, considero que tengo el deber de expresar
mi agradecimiento a los representantes que han manifes
tado su simpatía hacia mi Gobierno y hacin el pueblo
de Siria con motivo del trágico y sangriento ataque que
ha, ocurrido recientemente.

42. Antes de exponer 195 hechos en que se basa nues
tra 'reclamación, permítaseme hacer algunas observacio
nes preliminares. Este asunto no es de carlÍcter corrien
te. No se trata de uno de esos acontecimientos que pue
den describirse a la ligera como incidentes corrientes que
suceden a través de las líneas de armisticio. Israel ha
perpetrudo un ataque contra n~estro país, nuestro pueblo
y nuestro ejército, un ataque indignante, de una brutali
dad inaudita y de un increíble salvajismo. Ese ataque
traidor no sólo constituye un quebrantamiento evidente
de la Carta, una flagrante violación del Acuerdo de Ar
misticio, un acto de agresión abierta, sino tamhién un
grave desprecio por los principios morales y por el de
coro internacional. Esto nos hace recordar las espantosas
tácticas de guerra del régimen nazi contra el cual las na·
ciones unidas. movilizaron sus recursos materiales y es·
pirituales. Por lo tanto, el Consejo de Seguridad debe
cumplir, sin ninguna reserva moral ni mental y con toda
su voluntad, su misión sagrada de mantener la paz y el
orden.

43. ¿Cuáles son l~, hechos de este caso? Aunque son
horribles, son fá,ciles de exponer: '

44. Durante la noche del 11 al 12' de diciembre de
1955, a las 2.30 horas, fuerzas' armadas de Israel lanza
ron un ataque concentrado en gran escala a lo largo de
toda la zona situada al este del lago Tiheríades. Unos
comandos israelíes, transportados por barco, desembarca·
ron en l~ ribera oriental del lago. Una fuerza israelí, que
se ha calculado aproximadamente en dos compañías de
infantería, 'penetró en territorio sirio desde el río Jor
dán hacia. el norte, y desde Ein Gev hacia el sur. Estas

.fuerzas estaban apoyadas por carros blindados, artillería
pesada y lanchas blindadas.

45. Después dé una. lucha encarnizada, que duró cuatro
horas, las fuerzas israelíes Ocuparon cuatro puestos de
observación paralelamente a la orilla oriental del lago
.Tiberíades, en territorio sirio. Como resultado de ese atl!
que pérfido, la mayoría de.los soldados sirios perdieron
sus vidas en las trincheras. Además, las fuerzas armadas
de Israel intentaron avanzar hacia el este, por el terri
torio 'sirio, con objeto de ocupar los principales puestos
de defensa. Este acto de agresión armada dió lugar a un
encarnizado combate que duró dos horas, después del
cual las fuerzas israelíes se. vieron obligadas a retirarse
sin haber conseguido su obje~.vo.

46. El restdtado de este ataque premeditado ocasionó
la muerte de cinco oficiales, 32 soldados y 12 civiles,
entre éstos, 3 mujeres. Además, hubo 8 soldados heri.
dos y 30 prisionetos. .

47. En, el curso. de ese ataque salvaje, las fuerzas de
Israel utilizaron diversos tipos de armas, incluso avio
nes,artillería pesada,· carros blindados, ametralladoras
pesadasy una gran cantidad de minas y explosivos. Que.
dódestmído un. gran. número de 'casas pertenecientes a
aldeanos sirios, pereciendo los ócupantes bajo los escomo
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bros. Las fuerzas de Israel cometieron también diversos
actos de bandolerismo, de pillaje y de saqueo. Nos reser·
vamos todo derecho a exigir reparaciones por estos ac
tos, y a pedir que se nos compensen los daños y perjui
cios, tanto de vidas humanas como de hacienda.

4-8. Estos hechos han sido confirmados, de un modo ge·
neral, en el informe preliminar del Organismo encargado
de la Vigilancia de la Tregua, publicado el 12 de di
ciembre de 1955. En este informe se afirma que las fuer
zas armadas israelíes lanzaron un ataque contra la fron·
tera siria al este del lago Tiberíades, entre la granja Bu
teiha .y El Koursi. En el informe se menciona también
que los israelíes volaron la casa de la granja Buteiha, el
refectorio de los empleados y un camión civil. También
destruyeron las obras de defensa y quemaron el cuartel
y las tiendas de campaña del puesto militar sirio. Ade
más, con arreglo al informe, el ataque israelí se desen·
cadenó, al parecer, en varios puntos simultáneamente, y
se utilizaron explosivos para destruir las posiciones. Se·
gún la lista provisional de las bajas sirias, que figura en
dicho informe, el número de muertos asciende a 41.

4.9. Estos hechos hablan por sí mismos con enorme elo·
cuencia, más allá de toda descripción. Este espantoso
ataque perpetrado por Israel constituye una acción de
guerra, con todos los atributos de tal, salvo los de la va
lentía y del arrojo. En realidad, es muy fácil movilizar
una fuerza militar y atacar puestos aislados en la oscu
ridad y por sorpresa y a traición. Es aún más fácil ha·
cerlo bajo la protección de un armisticio, cuando una
parte lo quebranta, mientras la otra confía en sus dispo
siciones.

50. El párrafo 2 del artículo I del Acuerdo de Armisti·
cio General dispone que:

"Las fuerzas armadas terrestres, navales y aéreas de
cualquiera de las Partes no emprenderán ni proyecta
rán .acción 'alguna agresiva contra la población ni las
fuerzas armadas de la otra parte, ni amenazarán con
tomar tal acción."

En este caso, Israel movilizó fuerzas terrestres, navales y
aéreas contra el pueblo y las fuerzas armadas de Siria,
precisamente el delito internacional que prohibe el Acuer
do de Armisticio. Las armas utilizadas comprendían ae~

roplanos, lanchas blindadas, vehículos blindados, morte·
ros, explosivos y otras armas de destrucción que causaron
bajas de civiles y militares, y arrasaron establecimientos
militares y bienes privados.

51. El General de Brigada Moshe Zadok, del ejército is
raelí, que mandaba en la zona de que se trata, ha admi
tido, vanagloriándose de ello; que todas las instalaciones,
fortines y otras fortificaciones de cincoposicionea coste·
ras habían sido destruídos, que se capturaron o volaron
campamentos y que murieron o fueron derrotados muchos
soldados sirios. Esta declaración apareció en The New
York Times del 13 de diciembre de 1955.,En lugar de
avergonzarse de esa infamia, Israel se jacta y se enorgu·
llece de ella. Este acto de agresión ha g.uedado probado
y reconocido, y no necesita ninguna prueba más.

52. El veredicto es, pues, terminante; el ataque fué pla·
neado, preparado y concertado de antemano. Además,
ha sido deliberado, premeditado y llevado a cabo con
serenidad y sangre fría. Esta es una conclusión terrible,
pero es la única. Israel debe ser condenado ante el mun·



do por haber cometido un crimen sin precedentes desde
que entró en vigor el Acuerdo de Armisticio. Las fuer
zas de Israel realizaron esta operación contra obstáculos
naturales. Atravesaron un lago y un río, franquearon una
línea de armisticio y una frontera internacional 'donde
el terreno es escabroso y penetraron en territorio sirio.

53. Sin embargo, el ataque de Israel tuvo un carácter
especial que debe exponerse ante el Consejo, plena, libre
y francamente. Esta agresión armada ~e llevó a cabo sin
justificación alguna. Digo "sin justificación", aunque en
virtud del Acuerdo de Armisticio ningún ataque armado
tiene justificación.

54,. En los dos últimos años -y señaló este hecho a la
atención del Consejo de Seguridad- la situación a lo
largo de las líneas de armisticio había sido relativamen
te tranquila, tan sólo habían ocurrido incidentes esporá
dicos de carácter corriente. Durante algún tiempo antes
de este ataque sangriento, la tranquilidad en la región
había sido relativamente normal. Siria no había cometi
do ningún acto que pudiera provocar este crimen atroz
cometido por Israel.

55. En una declaración que hizo la delegación de Is
rael en las Naciones Unidas, el 13 de diciembre de 1955,
para exponer las circunstancias que precedieron al ata
que, manifestó que: "En los primeros seis meses de 1954
las bajas de Israel en el mar de Galilea había sido dos
muertos y siete heridos". Exactamente en el transcurso
de seis meses, según esta declaración hecha por la dele.
gación de Israel para. explicar este delito, se alega que
hubo dos muertos y siete heridos. Y de nuevo, la decla
ración se refiere a unos pocos incidentes de poca impor
tancia que ocurrieron entre enero y octubre de 1955.

56. Aunque aceptando esa declaración sin discutirla,
parece que Israel no tenía motivos para llevar a cabo
este ataque en gran escala que ha causado tantas pérdi
das en vidas humanas inocentes y en bienes. Sin em
bargo, no es necesario examinar más detalladamente este
aspecto de la cuestión, ya que no había sido planteada
ante el Consejo de Seguridad ni ante la Comisión Mixta
de Armi¡;ticio ninguna situación grave en esta región.

57. No obstante, para justificarse, Israel alegó otra ra
zón, si es posible considerarla legítimamente como una
razón. En la declaración, que hizo pública un día des
P?és del ataque, Israel hacía historia de un antiguo liti
giO relacionado con los derechos. de pesca en el lago Ti
beríades. No voy a tratar de los derechos de pesca ante
el Consejo de Seguridad. Estos derechos· están regula
dos por un acuerdo internacional que entró en· vigor en
1923 entre Francia y el Reino Unido como Potencias
Mandatarias de Siria y Palestina, respectivamente. No es
oportuno ni pertinente introducir esta cuestión en nues
tras deliberaciones cuando de lo que estamos ocupándo
nOs es de la paz y ]a seguridad de la región.

58. Sin embargo, esta controversia no es única en e]
mundo. Si Israe] se siente agraviado, si Israel tiene algo
que reivindicar y si Israe] tiene un caso que presentar
no puede hacerlo ciertamente con las armas. En este
caso, Israe] utilizó todas las armas marítimas, terrestres
y aéreas. Israel podía haber recurrido a muchos medios
c!~iIizados: Israe] puede presentar una queja a ]a Comi
Slon Mixta de Armisticio, a ]a Comisión de Conciliación
Q, tal vez, incluso a la Corte Internacional de Justicia.
Israel pu~de presentar' e] caso a la Asamb]ea General

o al Consejo de Seguridad si ei problema llega a ser
grave. Pero el recurso a la fuerza armada constituye una
violación evidente de la Carta, para no mencionar las dis
posiciones del Acuerdo de Armisticio General.

59. Sin embargo, ]a conducta de Israel revela una ac
titud en la que debería reflexionar profundamente el
Consejo de Seguridad. Israel ha hecho caso omiso del de
recho de gentes. Ha actuado como si ya no estuviera
en vigor el Acuerdo de Armisticio, como si la Comisión
Mixta de Armisticio ya no existiera, como si el Consejo
de Seguridad no funcionara más. Este es el quid de ]a
cuestión. Este es el verdadero desafío al que ha de res
ponder el Consejo de Seguridad, y su respuesta ha de
ser seria y definitiva.

60. Ahora voy a examinar la cuestión desde otro án
gulo. Israel admite "que atacó, pero pretende que ese ata
que constituyó una medida de represalia. En primer lu
gar, debo decir sin ambages que este ataque no puede
describirse como una represalia. ¿Represalia contra gué?
No había ocurrido ningún acto de violencia para provo
car una represalia violenta. La brutalidad y el salvajis
mo no son represalias contra incidentes de carácter lo
cal o corriente, incluso cuando esos incidentes han sido
planteados ante el Consejo de Seguridad. Para justifi
car una represalia, es preciso que haya hahido una si
tuación grave inmediatamente antes, y esto es lo que de
seo subrayar. No sólo debe haber una situación grave,
sino que esa situación grave debe existir inmediatamente
antes de un ataque tan espantoso; de no ser así, el ata
que es una agresión abierta, caracterizada por la avidez
de sangre y el deseo de guerra.

61. Sin embargo, la cuestión de las represalias no es
extraña para e] Consejo de Seguridad. Existe toda una
jurisprudencia a este respecto sobre la que ha tenido que
pronunciarse este órgano. Debido a las violaciones co
metidas por Israel, el Consejo de Seguridad ha estable
cido esa jurisprudencia en sus deliberaciones. En más de
una ocasión, el Consejo de Seguridad ha proscrito las re
presalias y ha condenado a Israel por. los actos de re
presalia que ha cometido. No citaré todas las decisiones
del Consejo de Seguridad sobre este punto; me limitaré
a las declaraciones hechas recientemente en e] Consejo
en relación con e] delito cometido por Israel en Gaza,
en febrero de 1955.

62. Al examinar esta cuestión," el representante de los
Estados Unidos dijo que: "El Gobierno de los Estados
Unidos ha expuesto reiteradamente su posición ante el
Consejo de Seguridad. Nos oponemos a toda política de
represalia o venganza". Dijo además: " ... e] recurso a
]a violencia sería aún más deplorab]e". [692a. sesión:,
párrafos 8 y 9.]

63. E] representante de Nueva Ze]andia, que es el Pre
sidente actual, dijo:

" ... tal como nos ha sido presentado e] incidente no
tiene carácter de ataque espontáneo. Nos ]0 han des
crito como un ataque militar. Por consiguiente, si se
reconoce culpable a una 4e las partes, esa cu]pabili
dad no es debida a la indisciplina de sus ciudadanos
sino a un acto deliberado, preparado y ejecutado con
disciplina que debe ser considerado como un acto que
implica ]a responsabilidad gubernamentaL" [lbid., pá
rrafo 37.]
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64. El representante de China dijo:

"Si se comprueba que una de las partes ha cometi
do una agresión violenta y premeditada no' le bastará,
para justificarse, alegar las continuas violaciones co
metidas por la otra. Y .esto sucede precisamente en el
caso actu~l, pues, por lo que respecta a la cuestión de
Palestina, el Consejo no está paralizado y la parte pero
judicada puede consiguientemente apelar ante él en
todo momento." [lbid., párrafo 60.]

65. El representante del Reino Unido dijo:

"Cuando en 1953 el Consejo de Seguridad examinó
la situación que reinaba en la ft:ontera entre Israel y
Jordania, después del incidente de Qibya, rechazó com
pletamente la tesis de que eStuvieran justificadas las
medidas de represalia." [695a. sesión, párrafo 11.]

66. El representante de Francia manifestó lo siguiente:

"El representante de Israel ha tratado de hallar una
justificación para este ataque describiendo la situación
que reina en esta región desde hace varios meses, y ha
tratado de. presentárnosla como una represalia legítima
por las múltiples provocaciones de las que, según él,
Egipto es responsable... Pero incluso si (esta situa
ción) fuera tal como la ha descrito el Sr. Eban,nin
guno de los hechos que ha citado podría servir de ex
cusa y aun menos de justificación." [lbid., párrafo
21.]

67. Podría citar aún otras palabras que han pronuncia
do los démás miembros del Consejo de Seguridad sobre
este asunto, pero creo que éstas d.emuestran, sin ninguna
duda, que el ataque armado nunca está justificado ni
constituye una excusa. En realidad, en su resolución del
24 de noviembre de 1953 [S/3139/Rev.2] , el Consejo
de Seguridad censuró enérgicamente los actos de repre
salia cometidos por Israel con motivo de la matanza de
Qibya. Por lo tanto, Israel se encuentra, ahora, ante el
Consejo de Seguridad, incapaz de justificar el ataque
que estamos examinando actualmente.

68. Una vez establecido esto, permltanme que señale a
la atención del Consejo de Seguridad las medidas que de
berían adoptarse. Para comenzar, me permito decir que
este ataque ha suscitado una gran perturbación e inquie
tud, no 'sólo en mi país, sino en todo el mundo árabe.
Creo, además, que la opinión pública. del mundo entero
siente indignación y un amargo resentimiento. Los porta
voces oficiales en .diversas 'capitales han expresado su
honda: pena y han condenado ese ataque. El mundo en
tero está siguiendo las deliberaciones de este elevado ór
gano, en el que recae, en última instancia, la responsa
bilidad de preservar la paz y la seguridad internacio
nales.

69. La cuestión se plantea así: "¿habrá guerra Q no
la habrá?" Los gobiernos árabes se enfrentan con gran
des dificultadl:lS_ para contener la()la de ira e indignación
que:ha·provoclldo .el ataque de Israel. Así, pues, la cues
tióiIcapitlll que planteo ante el Consejo de Seguridad es
ésta~. ¿Qué medidas piensa adoptar el Consejo de Se
guridad?, ¿Qué ac.cióll piensa adoptar el Consejo de Se
guridad?

70. Hago esta pregunta con ,gran temor y enorme Im
siedad, puesto que la seguridad' de la región dependerá
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de las medidas qile el Consejo de" Se'guridad se propon·
ga adoptar. Incluso puedo decir que la confianza que el
mundo entero ha depositado en la Organización depen
de de la decisión del Consejo de Seguridad. Por eso, rue·
go encarecidamente al Consejo de Seguridad que estu
die con atención las medidas preventivas que se han de
aplicar.

71. Me permito decir que tal vez los miembros del Con·
sejo de Seguridad están pensando en una resolución en
virtud de la cual se condene la acción de Israel. Una con
dlma constituiría una enorme censura de la acción de
Israel, pero imploro la indulgencia y la paciencia de us
tedes. La condena no es un remedio contra los actos de
Israel. Pudiera ser un remedio con respecto a un país
que tiene el gentido de la responsabilidad internacional,
pero el historial de Israel es bien conocido del Consejo
de Seguridad. Sugiero respetuosamente que antes de pro
nunciarse el Consejo de Seguridad tome plenamente en
cuenta ese historial.

72. No me extenderé ampliamente sobre esta cuestión.
Me limitaré a los hechos que justifican el remedio que
proponemos.

73. En abril de 1951, Israel llevó' a cabo un 8.taque aé
reo en la frontera de Siria. El Consejo de Seguridad con
sideró que la acción de Israel constituía una violación
de las disposiciones para el ceBe del fuego contenidas en
la resolución del Consejo de Seguridad del 15 de julio
de 1948 [S/902] y la estimó incompatible con 103 térmi
nos del Acuerdo de Armisticio General y las obligaciones
contraídas por todos los Estados Miembros de las Naciones
Unidas en virtud de la Carta.

74.. En enero de 1953, las fuerzas militares israelíes,
utilizando l. orteros de 50 mm. y 76 mm., torpedos ban
galore, ametralladoras, granadas y armas ligeras, ata
caron las aldeas de Falameh y Rautis. La Comisión Mix
ta de Armisticio condenó a Israel por ese acto.

75. En la noche del 28 de agosto de 1953, las fuerzas
de Israel desencadenaron un ataque contra varias casas
y barracas del campamento de refugiados árabes de
Bureij. Se lanzaron bombas por las ventanas de las ba
rracas, en las cuales dormían refugiados. Hubo 20 muer
tos, 27 heridos gravés y 35 heridos de menor gravedad.
El General Bennike comunicó este incidente al Consejo
de Seguridad [630a. sesión, párrafo 46].

76. En octubre de 1953, las fuerzas de Israel atacaron
de noche a los habitantes de la aldea de Qibya dispa
rando armas automáticas 'y arrojando granadas; tam
bién' utilizaron torpedos bangalore junto con explosivos
de TNT. El resultado de ello fué una matanza y una
destrucción completas. Quedaron totalmente destruídas
con las explosiones 41 viviendas y una escuela, y hubo
42' muertos y 15 heridos entre hombres, mujeres y ni
ños. En su resolución del 24 de noviembre de 1953
[S/3139/Rev.2J, el Consejo de Seguridad censuró enér
gicamente a Israel por esa matanza.

77. En marzo de 1954, las fuerzas israelíes, equipadas
con armamento pesado, llevaron a cabo una matanza en
la aldea de Na:hhalín, causando grandes pérdidas de vi
das y bienes. La Comisión Mixta de Armisticio condenó
muy enérgicamente esa acción de Israel [S/3251, párra
fo 11J.
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78. Finalmente, en febrero de 1955, Israel efectuó 'un
ataque contra las fuerzas militares de Egipto en la fran·
ja de Gaza, hubo 39 muertos, 32 heridoo y quedaron des·
truídas las instalaciones militares. Nuevamente en su re
solución del 29 de marzo de 1955 [8/3378] el Consejo
de Seguridad condenó a Israel por ese acto.

79. En todos estos ataques, las fuerzas de Israel han
utilizado armas pesadas y han destruído vidas y bienes.
Estos ataques han constituído operaciones militares y no
simples violaciones. Todos fueron premeditados y orga·
nizados de antemano. Israel ha sido condenado por todos
estoo ,actos.

80. Hoy el Consejo de Seguridad está examinando una
operación militar del mismo carácter, pero mayor en di·
mensiones. Hoy día el Consejo de Seguridad tiene ante
sí una reclamación de un carácter mucho más grave. Los
casos que he citado nos permiten diagnosticar que Is
rael padece la enfermedad de la guerra y manifiesta ten
dencias agresivas. Los casos que he citado revelan un
sistema, una política, una línea .de conducta que Israel
sigue con persistencia y constancia.

81. Basta leer la conferencia que pronunció el Jefe de
Estado Mayor israelí, General de Brigada Moshe Dayan,
a sus oficiales -no se t.rata de un artículo ni de un re
corte de prensa, sino de una conferencia que pronunció
para sus oficiales- publicada por el Jewish Frontier en
octubre de 1955. El Jefe de Estado Mayor israelí declaró,
con respecto a las represalias, lo siguiente:

"Un ataque de esa índo1e no es un acto de vengan
za. Es una medida punitiva y un aviso de que si ese
país no puede vigilar a sus residentes e impedir sus
asaltos contra Israel, las fuerzas israelíes devastarán
ese país."

82. Se trata, por así decirlo; de órdenes permanentes
dadas por el Jefe de Estado Mayor israelí al ejército is
raelí: una ,acción punitivi que sembrará la destrucción.
Este es el elemento principal de la política de Israel y la
verdadera causa de la cuestión que estamos examinando.
Esto explica por qué en el curso de cada año se multipli
ca el número de'agresiones cometidas por Israel yaumen·
tan los sufriritientos humanos por ellas producidas. '

83. Israel ha sido condenado por el Consejo de Segu.
ridad, pero Israel sigue cometiendo agresiones y viola·
ciones. Por lo tanto, Israel no ha tomado en cuenta las
condenas del Consejo. Al parecer, para Israel carecen de
valor esas condenaciones. Ellas no han impedido que Is
rael desencadenara el ataque criminal que estamos exa
minando ahora.

84. Fué apenas en el mes de marzo de este año que el
Consejo de Seguridad, en su resolución sobre el atenta
do de Gaza [8/3378], decidió pedir nuevamente -y se.
ñalo a· la atencipn del Consejo de Seguridad el término
" "" 1 1 d 1 d'dnuevamente - a srae que a optara' as me 1 as nece-
sarias' para impedir esos hechos". La palabra. "nueva.
mente" se refiere a la resolución sobre la matanza de
Qibya [8/3139/Rev.2] , ataque anterior por cuyo moti·
vo el Consejo de Seguridad decidió, y vuelvo a citar la
decisión del Consejo de Seguridad, pedir a Israel "que
adoptara medidas efectivas para impedir la repetición de
tales actos".

85. Israel ha sido condenprlo en el pasado y se le ha
pedido en diversas ocasip. ,; que no .. vuelva a cometer

tales actoo. Por lo tanto, el Consejo de Seguridad tiene
la obligación de adoptar medidas que frenen a Israel,
pues sus otras medidas han resultado ineficaces hasta
ahora.

86. Sin embargo, en esta fase debo recordar al Consejo
de Seguridad que sus deliberaciones sobre el caso de
Gaza estuvieron a punto de terminar en la adopc~ón de
medidas preventivas contra Israel. A juicio nues~ro, el
Consej o quiso dar a Israel una oportunidad para que se
condujera en conformidad con la decencia internacional.

87. En la hábil declaración que ha hecho ante el Conse·
jo de Seguridad sobre la cuestión de Gaza, el represen
tante del Irán dijo:

"Cuando una agresión ha causado tal número de
víctimas, no basta con una simple condenación. Es
preciso que el Consejo de Seguridad asuma sus res
ponsabilidades y que proceda en consecuencia." [692a.
sesión, párrafo 27.J

88. El representante de Francia, con gran elocueneia y
h,abilidad, colocó la cuestión en su verdadera perspectiva.
Declaró lo siguiente:

"Desde el fondo de nuestros corazones, deseamos que
Israel reconozca el pleno valor de la decisión del Con·
séjo; esa decisión ,es un último aviso." [695a. sesión,
párrafo 25.]

Señalo a la atención del Consejo la última frase de la
declaración del representante de Francia: que la deci·
sión del Consejo sobre la cuestión de Gaza constituía el
ultimo aviso a Israel.

89. Es evidentísimo que se ha dado el último aviso a
Israel. Sin embargo, Israel se presenta. ahora ante el Con
sejo de Segurida~ sin haber tenido en cuenta ese aviso,
que era el último. No cabe duda de que Israel ha viola·
do persistentemente los principios contenidos en la Car
ta. El Artículo 6 de la Carta dice lo siguiente:

90. Además, sobre la mism~ base, pedimos respetuosa
mente al Consejo de Seguridad que adopte sanciones de
índole económica, como se prevé en la Carta. Estas medio
das se imponen tantl;) más cuanto que Israel está recio
biendo préstamos, ayuda financiera y subsidios de fuentes
nacionales e internacionales. Además, Israel recibe con·
tribuciones, por medio de sus agentes en d extranjero,
que ascienden a canti!Iades fabulosas. Directa 'o indirec·
tamente, este apoyo está permitiendo de hecho que Israel
cometa esas a¡1;resiones. Israel tiene obligación de dar
cuenta al mundo, ya que gracias .a esa afluencia de ayu·
da económica puede tener un presupuesto propio.

91. Israel no puede estar a las maduras y no estar a
lás duras. No puede se~ir recibien~o ayuda financiera
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102. El Consejo de Seguridad conoce por propia expe
riencia la gran tirantez que exi~te entre los dos países,
situados frente a frente, con el lago Tiberíades de por
medio. El hecho principal es la implacable hostilidad de
Siria contra Israel, que va acompañada de la firme vo
luntad de impedir toda posibilidad de adoptar actitudes
o prácticas pacíficas.

98. Sr. EBAN (Israel) (tradu.ciclo del inglés): El cho
que de fuerzas que se ha producido en las costas y ri·
beras del lago Tiberíades es tanto un índice como el re
sultado de las tensiones que han existido desde hace muo
cho entre Siria 'e Israel.

las conclusiones y las futuras consecuencias, y ahora le
corresponde decidir.

99. Siria desempeñó un papel importante en la inva·
sión de Israel por las fuerzas árabes en 1948. En el plano
general de aquella agresión, el papel especial de Siria
fué establecer un absoluto dominio de la única fuente de
agua para riegos y producción de energía eléctrica de
Israel. En aquella época, y desde entonces, el alto Jordán,
la región de Hulé y las aguas del lago Tiberíades han
sido los objetivos principales de las incursiones y los
ataques sirios.

100. En julio de 1949, Siria siguió, aunque tarde, el
ej emplo de otros gobiernos del Oriente Medio y concertó
un acuerdo de ~rmisticio con Israel. Las cláusulas de ese
acuerdo preveían especialmente el retiro de las tropas si·
rias de todas las zonas que habían ocupado después de su
agresión, más allá de la frontera internacional estableci·
da. Así, el lago Tiberíades, en su totalidad, y además una
estrecha faja de tierra en su orilla oriental, se encuen·
tran dentro del territorio israelí y Siria no tiene ningún
título político ni geográfico sobre el lago.

101. Debido a la presencia de fuentes calientes subya
centes, durante los meses de invierno las activid~des se
concentran principalmente e,n el extremo nordeste del
lago. Así, los pescadores israelíes y los que llevan a cabo
otras actividades en ese lago israelí se encuentran en
todo momento próximos y al alcance de las posiciones
militares sirias, desde donde la artillería v las ametralla·
doras pueden alcanzarlos directamente. En estas condi
ciones de proximidad, la ausencia de conflictos depende
en gran parte de la política siria con respecto a Israel,
tanto en el plano general como en el aspecto local.

103. Esta hostilidad se ha manifestado incluso median
te incursiones de las fuerzas sirias en el territorio israelí,
tales como el ataque sirio contra Tel el Mutilla, que cos
tó tantas vidas humanas ~ Israel. El Consejo de Seguri·
dad 'recordará, por sus propios documentos, que el Go
bierno sirio confirió honores militares al comandante que
dirigió esa inva&ión y que las autoridades de las Nacio
nesUnidas calificaron aquel acto como una agresión
abierta por parte de Siria.

104. Durante todo el período del annisticio, las auto
ridades sirias han seguido buscando.su finalidad: la de
reducir a Israel a una existencia primitiva negándole los
recursos hidráulicos, que son especialmente vulnerables
a los ataques sirios.

105. El propio Consejo examinó 'durante varias sema
nas el intento sirio, ejercido bajo presión militar. de im
pedir el desecamiento d'e' los pantanos de Hu1p'. Esa pre-

93. Debido al lugar y a la fecha en que ha ocurrido
esta tragedia, el Consejo debe adoptar medidas eficaces.
Este delito internacional se cometió en las proximidades
del lago Tiberíades y del río Jordán, donde el Mensaje
ro de la Paz pronunció sus sermones para la eternidad.
No necesitamos recordar que esas regiones han sido con
sagradas por las oraciones de millones de creyentes del
mundo entero. La:,'fecha también es significativa. Esta-

.mos cerca de Navidad, de la natividad del gran Maestro
en la tierra de la paz, en la tierra sagrada que Israel ha
profanado con sus actos de terror y de horror.

de la comunidad internacional y,al mismo tiempo, hacer
caso omiso de los deseos de esa comunidad internacional.
Israel se ha decidido a hacer caso omiso de las normas
de moralidad, de los principios del decoro internacional,
de las disposiciones de la Carta, de las determinaciones
del Acuerdo de Armisticio General y, finalmente -y esto
es lo más importante- de las condenaciones del Conse
jo de Seguridad. Por consiguiente, ya es hora de que se
apliquen sanciones económicas a Israel.

92. Con toda intención, me he limitado al objeto prin
cipal de nuestra reclamación. Me he abstenido de refe·
rirme a cualquier otro aspecto, polítil?O o de otra índo
le, de la cuestión de Palestina. Sin embargo, puede que
Israel trate de cuestiones que no tienen que ver con este
asunto, a fin de crear confusión actual o de meterse en
torno a este asunto o de meternos' en una controversia pre
parada. La cuestión es distinta para n,:>otros. Esta villa
nía que ha cometido Israel impone un deber sagrado al
Consejo de Seguridad. Sean cuales fueren las divergen
cias de opinión en el Consejo de Seguridad, éste debe
pronunciarse unánimemente en este caso.

94. No puedo terminar mi exposición sin señalar a la
atención del Consejo una carta del 15 de diciembre de
1955, dirigida al Secretario General de las Naciones Uni
das [5/3514]. Pido a los Miembros del C<:msejo que lean
el texto de esa carta. El Jefe del Gobierno egipcio ha
mencionado' especialmente el ataque que estamos exami
nando. El último párrafo de la carta dice lo siguiente:

" ... Deseo informarle que el. Gobierno egipcio debe
ocup'arse de esta situación por sí mismo, incluso me·
diante el uso de sus fuerzas armadas terrestres, aéreas
y navales, con objeto d~ garantizar su seguridad y
mantener la paz en la región. Esta es la única acción
natural, ya que el Consejo de Se'guridad no ha impedi
do que se repitan tales· ataques."

95. Esta declaración es muy. significativa. Lleva un men
saje que no puede escapar a la atención del Consejo. La
carta del Sr. Nasser, que es franca, sincera y clara, co·
loca toda la cuestión en su verdadera perspectiva ante el
Consejo. En Ja carta se dice que el Consejo de Seguridad
no ha impedido que se repitan los ataques de Israel. Es
un hecho .que nadie puede negar. El Gobierno egipcio ha
declarado que se ve obligado a resolver la situación por
sí nlismo, incluso recurriendo al uso de las fuerzas' ar
madas, para mantener la paz y la seguridad de la re
gión.

, 96"" Por .10 tanto, la cpestión es perfectamente clara.
'lIabráono4abráguerra? La conducta de Israel deci.
'rá, ,en. última instancia; esta cuestión y responderá a

es a pregunta.

97. EFConsejo de Seguridad tiene ya '. ante sí los hechos,
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tensión de Siria se desplomó bajo el peso de su propia li
gereza y se prosiguió esa obra beneficiosa. Posteriormen
te, Siria desencadenó una nueva campaña de ingeren
cia e intimidación contra Israel en relación con los tra
bajos hidroeléctricos que fueron aplazados temporalmen
te, hace dos años, en espera de que el Consejo examinara
urgentemente la cuestión.

106. . En ese intervalo, la preocupación principal del Go·
bierno de Siria ha sido obstruir todo plan para el uso
coordinado de las aguas del Jordán,' por temor a que
un acuerdo hiciera desaparecer la principal fuente po
tencial de un conf.licto que Siria desea mantener a toda
costa.

107. Es preciso considerar esos ataques e intrusiones en
el lago Tiberíades, y en otros lugares, dentro de una pers
pectiva más amplia de la política siria. En los discursos
de los dirigentes sirios se halla, en términos claros y
cargados de amenazas, la expresión auténtica de esa po
lítica que ejerce una influencia directa sobre la situa
ción que el Consejo está examinando ahora.

108. El 22 de agosto de 1955, el Primer Ministro de
Siria inauguró la Conferencia de los representantes ára
bes en la Comisión Mixta de Armisticio con estas pala.
bras:

"El problema de Palestina no queda~á solucionado
hasta que la bandera árabe ondee sobre Palestina, des
pués de que los ejércitos árabes la hayan conquis
tado.

"No hay duda de que esta Conferencia" --es decir,
la Conferencia de los Miémbros de la Comisión Mix
ta de ArmistiCio-- "es el órgano más adecuado para
tratar de la cuestión siria, y puedo asegurarles que los
I?;ohiernos árabes aprecian sus esfuerzos y decisiones.
Espero que las decisiones que adopten sean el comien
zo de la salvación."

109. El 20 de septiembre de 1955, el Primer Ministro
de Siria transmitió por radio un mensaje a su pueblo, en
los siguientes términos:

"Israel es el enemigo declarado de Siria. No descan
saremos mientras es~ enemigo rapaz viva en el suelo
sagrado del mundo árabe. Por lo tanto, mi Gobierno
rechazará todas las propuestas de paz y rehusará cual
quier forma de contacto con el enemigo., Mi Gobierno
se dedicará a reforzar con medios eficaces el bloqueo
contra Israel a fin de continuar la lucha contra ese
país."

110. .Más recientemente, el 20 de octubre de 1955, esos
planes agresivos fueron expresados mediante un tratado
de alianza con Egipto, que fué francamente interpretado
en Siria de la manera siguiente:

"No es lógico, que Egipto y Siria permanezcan pasi
vos y se limiten a contemplar el problema de Pales
!i~a; ?~spués de firmar el pacto, sin vacilar, tienen 'la
mtenclOn de ayudar a los hijos de su pueblo. cuando
llegue el momento de la segunda vuelta. i Pobre de
Israel cuando los pueblos árabes estén dispuestos para
una guerra de venganza! Entonces ocurrirán cosas te
rribles en Israel."

, -.'.
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111. En otra declaración, el porllavoz sirio se ~efirió a
que Egipto y Siria habían rodeado a Israel por ambos
lados, como con unas tenazas.

112. Estas ilustraciones explican el ambiente general en
que se desenvuelven las relaciones en la frontera entre
esos dos Estados. A menudo he tenido ocasión de decir
al Consejo de Seguridad hasta qué punto el odio y la
hostilidad generalizados de un Estado árabe, dirigidos
contra Israel, tienen una influencia directa e inevitable
en la frontera de esos dos países. Los informes sucesivos
del Jefe de Estado Mayor de las Naciones Unidas han
explicado también cómo una situación fundamental de
tirantez explota en un momento dado en que a primera
vista parecen conflictos puramente locales. La frontera de
esos dos países no puede ser aislada de las relaciones
que eX,isten entre ellos. Desde luego, si existe hostilidad,
en la frontera es donde ésta adquiere su aspecto más pe·
ligroso.

113. Por lo tanto, no puedo por menos de insistir enér
gicamente ante el Consejo de Seguridad en el hecho de
que cuando existe hostilidad, un estado de no recono
cimiento, beligerancia y codiciosas reclamaciones territo
riales contra un país vecino, acompañado todo ello de
frecuentes actos de violencia, es poco probable que pueda
existir por mucho tiempo un ambiente de paz en la fron
tera que media entre el autor de esos actos y el territorio
que dicho país pretende conquistar. En un caso como
éste, es forzoso que sean muy frecuentes los choques
locales que emergen de ese estado general de hostilidad.

114. Debido a la situación geográfica, especialmente en
la zona de que estamos tratando actualmente, la mayor
parte de los habitantes de Israel han de vivir en una
proximidad inmediata a una frontera árabe hostil. En
esas circunstancias, para que haya un mínimo de estabi·
lidad, los países árabes deben estar dispuestos a dejar
en paz a Israel, a no impedir su desarrollo ecop.ómico,
agrario e industrial, a abstenerse de todo intento malin
tencionado de aprovecharse de su situación geográfica
ventajosa para hostigar constantemente y realizar ata·
ques violentos. Mientras la política árabe tienda a desor·
ganizar la vida de Israel, a menudo recurriendo a las
fuerzas armadas, la política de Israel deberá estar diri
gida, en parte, a impedir esa desorganización.

115. En ningún lugar se plantea este dilema con más
agudeza que en la región septentrional del lago, donde se
efectúa activamente una gran parte de los trabajos esen·
ciales de desarrollo de Israel. Según nosotros lo concebi·
mos y deseamos, el lago Tiberíades, los pantanos de Hulé
y el alto Jordán son el dominio de agricultores, obreros
y pescadores que sólo quieren poder continuar sus activi
dades en paz. Las fuerzas defensivas de Israel no ti~nen

más objetivo en esa región que el de asegurar un mínimo
de tranquilidad para el desenvolvimiento de esas empre·
sas pacíficas y fructuosas, protegiendo al mismo tiempo
la reconocida integridad, territorial del Estado. El Acuer
do de Armisticio confiere a Israel el derecho de disfrutar
de esa tranquilidad y a Siria el deber de ayudarle a ase
gurarla.

116. Las obligaciones de las ,partes, por lo que respecta
a la región del lago Tiberíade", están enteramente defi
nidas en el Acuerdo de Armisticio General y en la resolu
ción .fundamental aprobada por la Comisión Mixta de
Armisticio el 15 de marzo de 1954. Esta importante reso
lución se refiere a un incidente concreto, que en aquella



época indujo a la Comisión a censurar a Siria; pero, y
esto es más importante, define el régimen general de los
derechos y obligaciones mediante los cuales la Comisión
esperaba establet:er la tranquilidad en esa región. La
resolución dice lo siguiente:

"La Comisión Mixta de Armisti.cio

"1. .Considera que, el 15 de marzo de 1954, las fuer
zas sirias que ocupaban Kafer Aeqeb abrieron fuego
contra dos barcos de policía israelíes, con cañones anti
tanques, ametralladoras y fusiles;

"2. Decide que dicho acto cometido por el ejército
sirio constituye, por parte de Siria, una nueva y grave
violación de los párrafos 1 y 2 del artículo 1 y de los
párrafos 2 y 3 cel artículo In del Acuerdo de Armis
ticio General;

"Toma nota con gran inquietud de los graves inci.
dentes de esta índole que han ocurrido repetidas veces
en la ribera oriental del lago Tiberíades;

"Toma nota además con gran preocupación de que
Siria ha quebrantado a menudo las disposiciones del
Acuerdo de Armisticio General; e

"Invita a las autoridades sirias a cumplir por como
pleto todas las obligaciones que asumen en virtud del
Acuerdo de Armisticio General y, especialmente, la re.
solución por la cual la Comisión Mixta <:le Armisticio
les pide que no permitan ninguna intervención en te.
rritorio israelí."

117. Se observará que la Comisión Mixta de Armisticio
ha t;sta~le~ido ~e este modo que ese lago forma parte del
temtono lsraeh y le ha negado a Siria el derecho a in.
tervenir en las actividades que se realizan en él. Esto se
aplica tanto a la pesca como a la utilización de la franja
de 10 metros de la ribera oriental. Se ha establecido, ade
más, que los sirios no tienen ningún derecho a intervenir
en las actividades israelíes en el lago, sobre el que Siria
no tiene derecho político ni jurídico.

118. Al discutir esa resolución, que es la base jurídica
de la situación actual de la región, los representantes de
Israel propusieron que se celebraran negociaciones para
la renovación del acuerdo de 1923, que había previsto la
realización de actividades pesqueras por ,parte de los si.
rios en el mar de Galilea. Sin embargo, Siria se negó a
iniciar esas negociaciones y también rechazó la sugestión
de Israel relativa a la concesión individual de permisos
especiales, que los sirios solicitarían personalmente de las
autori~ades competentes, para dedicarse a la pesca.

119. No cabe duda de que la mayoría de la Comisión
Mixta de Armisticio esperaba sinceramente que con la
aprobación de esta disposición terminante se eliminarían
tensiones ulteriores en la región y que eso permitiría tal
vez .establecer las -bases para mejorar las relaciones entre
los dos países.

120. Sin embargo, el Gobierno de Siria, que se había
opuesto enérgicamente a la decisión de la Comisión se

,." .. .. . ,
empello constantemente. en hacerla fracasar en la perse-
cuciónde. sus. objetivos. Siria emplazó piezas de artillería
cetc~ deja frontenl, desde donde domina el territorio
israelí. en la. ribera .oriental,. asi como centenares de me
tros .• de la superficie del lago. Explotandó . esa enorme
venÜlj¿¡, las fuerzas .¡;;irias han "iQtentado, como veremOs,
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echar a Israel desde 'su propio lago, ya que han rodeado
de un constante peligro las actividades que se realizan
en esas aguas. Repetidas veces Sf; ha abierto fuego sobre
los pescadores que se hallaban en el extremo septentrional
del lago.

121. En estas circunstancias ha sido necesario proteger
esas actividades con embarcaciones de policía; pero repe
tidas veces se ha hecho fuego sobre estas embarcaciones
causando pérdidas de vidas y hacienda. Deseo agregar
que el uso de embarcaciones de policía, que al principio
originó protestas, fué convenido entre el General Burns
y el Jefe de Estado Mayor israelí el 8 de septiembre
de 1955.

122. A partir de su resolución principal del 15 de marzo
de 1954, la Comisión Mixta de Armisticio se. ha creído
obligada en dos oportunidades a adoptar resoluciones
instando a Siria a respetar el Acuerdo de Armisticio Ge
neral y a poner en práctica la resolución del 15 de marzo.
Una de estas resoluciones fué adoptada a consecnencia del
ataque cometido por un puesto avanzado de Siria contra
una embarcación de policía israelí, causando la muerte
de dos policías e hiriendo a cinco.

123. De suerte que la dificultad básica ha sido y conti
núa siendo la negativa de Siria a acatar la resolución del
15 de marzo de 1954, según la cual dicho país no tiene
derecho alguno a intervenir, y menos aún a intervenir
con fuerzas armadas, en las actividades que Israel des
arrolla en el lago. Este veredicto ha sido atacado tan vehe
mentemente por Siria, tanto con palabras como con actos
de violencia, que la Comisión se vió obligada a repetir
la parte esencial de su recomendación sólo pocos meses
después. Así, en su resolución de 29 de julio de 1954,
la Comisión dispuso:

"La Comisión Mixta de Armisticio,

"Tomando nota de la seriedad de la situación exis
tente en la ribera del lago Tiberíades,

"Decide:

"1. Siria e Israel están obligados por el párrafo 3
del artículo IV del Acuerdo de Armisticio General, con
firmado por los diferentes compromisos contraídos por
sus representantes durante las reuniones oficiales de la
Comisión Mixta de Armisticio y que tienen la misma
fuerza legal que el Acuerdo de Armisticio, a asegurar,
respectivamente, que no se realizarán incursiones des
de Siria al territorio de Israel y desde Israel al terri
torio de Siria;

"2. Cualquier incursión realizada desde Siria a la
franja de 10 metros en la orilla norte, del lago Tibe
riades, así como desde Israel al. territorio de Siria,
constituye una violación del párrafo 3 del artículo IV
y de los compromisos anteriormente mencionados;

"3. Siria e Israel están obligados por los artículos
del Acuerdo de Armisticio General, confirmados por
diferentes compromisos contraídos por sus represen
tantes, a abstenerse de cualquier clase de intervención
en las' actividades desarrolladas dentro del territorio de
la otra parte;

"Insta a las autoridades de Siria y de Israel a que res
peten íntegramente el Acuerdo de Armisticio General
Y los compromisos que han contraído; e
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<'Insta. a las autoridades de Siria a que se abstengan
de cualquier ingerencia en las actividades desarrolladas
por Israel en el lago Tiberíades y en la franja de 10
metros, y que se abstengan de cualquier incursión den
tro del territorio israelí."

124. Esta resolución estableció una vez más la d(lctrina
de la no ingerencia de Siria en las actividades desarro
lladas por Israel en el lugo. Pero también este vercdicto
ha sido persistentemente violado. Durante este año se ha
producido una serie ininterrumpida de ataques sirios. Se
había planteado así una situación en la que era evidente
la .necesidad de hacer una elección capital: o cesaban las
actividades pacíficas en el lago ante la amenaza de los
cañones de Siria, o enmudecían éstos a fin de restablecer
las -condiciones necesarias para el trabaj o y el progreso.

125. Tal era la situación cuando las fuerzas de Israel,
después del ataque que sin provocación habían realizado
ella de diciembre las baterías sirias, emprendieron la
operación del 11 de diciembre. Un comunicado publi.
cado en Jerusalén esa hoche define en forma clara y fran
ca los propósitos de la operación. Dice lo siguiente:

"Esta noche las fuerzas de Israel han avanzado con
tra las posiciones sirias para hacer enmudecér las bao
terías responsables de este ata,que, con el objeto de
impedir posteriores agresiones de Siria y afirmar la
seguridad de los ciudadanos israelíes en el desempeño
de sus ocupaciones legítimas. La Comisión Mixta de
Armisticio ha instado repetidas veces a Siria a que se
abstenga de intervenir en 'las actividades que Israel des
arrolla dentro del territorio israelí, especialmente la
pesca en el lago. Las decisiones de la Comisión Mixta
de Armisticio, sin embargo, han quedado sin efecto y
han fracasado todos los esfuerzos de los representantes
de las Naciones Unidas para hacerlas respetar. En repe
tidas oportunidades las baterías sirias que dominan el
lago han atacado a los pescadores israelíes y a las
embarcaciones de pol~cía. Durante la temporada de pes
ca en el lago las agresiones sirias contra Israel han con
tinuado en forma ininterrumpida, causando conside
rables daños y pérdidas de vida".

126. Como antecedente de este tema central, quisiera
señalar que durante los primeros 11 meses de 1955 se
registraron 108 violaciones de Siria al Acuerdo de Armis·
ticio General; en otras palabras, un promedio de una
violación cada tres días, a lo largo de una frontera que
no tiene más de 22 millas de largo. La mayoría de estos
incidentes de frontera ocurrieron en la zona del lago
Rulé, en la zona desmilitarizada del sur y en el extremo
septentrional del lago Tiberíades. En estos incidentes se
ha hecho fuego sobre trabajadores agrícolas, sobre pa
trullas policiales israelíes, se ha atacado a pescadores en
el lago Rulé, se han hecho incursiones dentro del territo·
rio de Israel, en la zona desmilitarizada y en otras par·
tes, ,y se ha ~ratado de impedir mediante el uso de las
armas la pesca en el mar de Galilea.

127. Durante ese período, los puestos armados de Siria
hicieron fuego en 20 oportunidades sobre embarcacio·
nes israelíes y sobre embarcaciones de policía en el ex
tremo septentrional del lago; los sirios realizaron 11 in
cursiones ilegales al lago, con frecuencia bajo la protec
ción de sus baterías; los puestos armados de Siria hicieron
fuego en 44 oportunidades sobre aldeas, trabajadores
agrícolas y actividades civiles; los puestos armados de
Siria hicieron fuego en 11 oportunidades sobre patru·

Has de policía israelíes; en 9 oportunidades tropas arma
das realizaron incursiones en el tenitorio de Israel; en
cinco oportunidades se han hecho incursiones con fines
de robo; se ha registrado un secuestro, tres tentativas de
secuestro y un caso de sabotaje a las instalaciones de abas
tecimiento de agua,

128. No podemos dudar que el propósito y el deseo de
Siria sea paralizar las actividades de Israel en el lago Ti·
beríades, de la misma manera que Egipto sigue la política
de negar a Israel el uso de las rutas internacionales que
llevan a los puertos israelíes.

129. El ataqüe sirio al lago efectuado ella de diciem·
bre mostró claramente que la reanudación de las activi·
dades de la temporada iba a estar acompañada por nue·
vos hostigamientos.

130. La cuestión fundamental que se plantea en las rela
ciones entre los Estados árabes e Israel según el régimen
de armisticio es decidir si el ej ercicio pacífico de los
derechos legítimos debe suspenderse cada vez que los
árabes amenazan con recurrir a la fuerza, y si los gobier
nos de los países árabes tienen el derecho de practicar
actos de beligerancia y de hostilidad contra Israel, mien
tras ellos gozan de completa inmunidad y esquivan toda
responsabilidad. Este es el verdadero tema y objeto de
nuestro debate de hoy.

131. ¿ Cuál es el verdadero significado del relato ex
purgado hecho por el Sr. Shukairy de los sucesos poste
riores al Armisticio? Ese relato sólo demuestra que el
pueblo de Israel se encuentra cada vez menos dispuesto
a adoptar una actitud pasiva y a sufrir las consecuencias
de una beligerancia unilateral de parte de los árabes. Esto
es lo único que ha podido probar. Ahora bien, esta opo
sición a convertirse en la víctima pasiva de un sitio orga
nizado es un elemento que adquiere cada vez mayor im
portancia en la: opinión y la política de Israel.

132. Nosotros creemos que los derechos y las obligacio.
nes que emanan de los acuerdos de armisticio tienen un
carácter de absoluta reciprocidad. Nosotros no creem.os
que las fuerzas árabes tengan el derecho de mandar a
sus agentes y a sus unidades de comando a matar y a
saquear en Israel, para después buscar el amparo de los
Acuerdqs de Armisticio como protección contra una reac
ción defensiva. Nosotros no creemos que los gobiernos de
los países árabes tengan el derecho de surcar en paz los
mares y las rutas internacionales de nuestra región y de
negar por la fuerza esa misma libertad a Israel. No cree·
mas que, cada vez que un arma de fuego. árabe amenace
un proyecto de desarrollo israelí, esa arma de fuego deba
prevalecer y se suspenda el proyecto de desarrollo. Nos
otros no consideramos que se deba permitir que una
fuerza invasora egipcia traspase sus fronteras y entre den
tro de· una zona desmilitarizada, o dentro de cualquier
otra zona, tomando posiciones en territorio de Israel. No
creemos que, en lo que se refiere alIaga israelí de Tibe·
riades, debamos resignarnos a optar entre abandonar
nuestros derechos o ejercerlos en constante peligro de
muerte.

133. Quizás hubiese sido más fácil al logro de los pro
pósitos árabes que estas incursiones, pillajes, ataques
de comandos, bloqueos, e intimidaciones hubiesen si·
do aceptados en forma pasiva por Israel. Hay quie
nes, con mucho desinterés, recomiendan este sistema,
pero debemos declarar ante el Consejo de Seguri-
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dad que si Israel no se defendiese de tiempo en
ticmpo contra las tentativas que tratan de paralizar sus
actividades en diferentes partes del país, entonces esas
tentativas serían alm mlls frecuentes y mlls pcrsistentes
y hubiera sido imposiblc contranestarlas en el plano lo
cal. Nos hubiéramos encontrado entonces, o estaríamos
encarando ahora, cuestiones mucho más graves que las
actuales.

134. En cualquier caso, los dictados de la prudencia y el
instinto de conservación -. en realidad, la verdadera na
'turaleza que es comlm a todos los hombres, incluyendo
a los israelíes y a los sirios - hacen imposible concebir
que la beligerancia árabe contra Israel sea siempre un
hecho unilateral protegido por umi total inmunidad. El
primer deber de un buen gobiemo es suprimir las causas
que originan las consecuencias, más bien que considerar
las consecuencias aislándolas de sus orígenes.

135. La solución de la crisis reside en la ampliación de
los acuerdos de armisticio para convertirlos en un arreglo
definitivo. He citado aquí la política seguida por el Con
sejo de Seguridad y la Asamblea General. Otro sistema
más superficial pero menos valioso sería el examen deta·
lIado de cada palabra y cada línea de los Acuerdos de
Armisticio con el objeto de asegurar su cumplimiento
estricto. Pero queremos el cumplimiento de los acuerdos
tal como fueron firmados, sin bloqueos ni interceptaciones
marítimas, sin la doctrina del estado de guerra, sin tiro
teos contra hombres y embarcaciones en el lago Tibería
des, sin actividades de unidades de fedayín y sin incur
siones egipcias' .contra Nitsana. Estamos prontos a res
petar un acuerdo semejante; restablecido en toda su inte·
gridad, como medida preliminar a la conclusión de un
arreglo más duradero.

136. A este respecto, mi Gobierno ha estudiado la comu
nicación dirigida por el Primer Ministro de Egipto, Sr.
Na.."Ser [S/3514], afirmando el derecho de Egipto a usar
sus fuerzas armadas de tierra, aire y mar para intervenir
por sí mismo en la situación. Esta es, en nuestra opinión,
una comunicación siniestra e ilícita. No favorecería los
intereses del Sr. Nas..~r, ni los intereses del Oriente Me·
dio, que aquél procediera con arreglo a esta comunica
ción, sobre la cual tengo instrucciones de hacer los co
mentarios siguientes.

137. La comunicación del Sr. Nasser dirigida al Secre
tario General de las Naciones Unidas trae a la memoria
el cablegrama diri~do al Secretario General de las Na
ciones Unidas por el Secretario General de la Liga de
Estados Arabes el 15 de mayo de 1949 [S/745] que, en
términ.os casi idénticos a los de la presente comunicación,
anunció el desencadenamiento de una abierta agresión
contra Israel por parte de los países de la Liga de Estados
Arabes.

138. A pesar del Acuerdo de Armisticio, que exige la
cesación de todos los actos hostiles y la transición a la
pazperinanente, Egipto y sus dirigentes continúan 'rea·
lizando operaciones y actos agresivos contra Israel. A
pesar de los compromisos de las partes, asumidos en re·
petidas oportunidades, de respetar las obligaciones de una
completa Cesación. del fuego, compromiso renovado re·
tlientemente el2 de septiembre de 1955, Egipto continúa
ignorando esta obligación.

139. Mi Gobierno recuerda ahora que, en tres oportu·
nidades desde principios de. noviembre de 1955, el Pri·

mer Ministro de Israel ha pedido al General Burns que
obtuviese del Sr. Nasser su consentimiento y su promesa
de respetar escrupulosamente la cesación total del fuegó,
lo que incluiría las actividades de las unidades de fedayín
organizadas por Egipto en Jordania y los países vecinos;
pero hasta el presente no se ha recibido respuesta afir
mativa de Egipto ni ha asumido éste (Jompromiso alguno.

140. Las operaciones desarrolladas por las fuerzas de
Israel, mencionadas en la comunicación del Sr. Nasser,
no fueron otra cosa que la respuesta a una serie ininte
rrumpida de actos agresivos que precedieron a cada una
de las acciones represivas realizadas por Israel. Ha sido
cierto en el pasado, como es cierto actualmente y 10 será
en el futuro, que si Egipto mantiene en paz su sector de
la línea de demarcación del armisticio, puede contar con
una completa ausencia de perturbaciones proveniente del
otro sector.

141. El acuerdo entre Egipto y Siria, que cita el Sr.
Nasser en su comunicado dirigido al Secretario General,
no tiene ningún valor jurídico ni autoridad alguna dentro
del sistema de las Naciones Unidas. Ha sido concebido
sin tener en cuenta las disposiciones de la Carta y en
violación de sus principios. De hecho, no es otra cosa que
una conspiración evidente dirigida contra Israel. No puede
conferir a Egipto derecho alguno de intervención en esta
o en cualquier otra controversia. El verdadero fin que
se propusieron los dirigentes de Egipto y de Siria al
concluir este acuerdo fué el de organizar una conspira.
ción para atacar a Israel. La propia conclusión de este
acuerdo contribuyó a aumentar la tirantez y la insegu.
ridad prevalecientes en Israel, tirantez e inseguridad que
las recientes modificaciones en el equilibrio de los arma·
mentos ha contribuído a incrementar. A este respecto, la
actual comunicación del Sr. Nasser es en sí un eslabón
más en la larga cadena de amenazas y declaraciones agre·
sivas formuladas por los dirigentes egipcios.

142. El Gobierno de Israel no puede creer en la since·
ridad del Sr. Nasser cuando pretende que el Consejo de
Seguridad no ha podido impedir la renovación de hos
tilidades en el Oriente Medio. Durante más de cuatro
años, desde el primero de septiembre de 1951, Egipto ha
estado violando constantemente la decisión fundameni:al
del Consejo de Seguridad contra los actos de beligeranciá
y de bloqueo [558w. sesión]. Esta actitud de deSafío" más
que cualquier otra causa, constituye la raíz de la tirantez
que reina entre Egipto e Israel.

143. Israel no tiene intenciones agresivas contra los paí
ses vecinos. Está pronto a cumplir los Acuerdos de Armis
ticio en todos sus detalles, incluso las obligaciones que de
ellos se desprenden, siempre que la otra parte esté tamo
bién ,dispuesta a seguir la misma política. Israel también
está pronto a contribuir a cualquier esfuerzo que sea
compatible con su soberaQía y sus derechos con arreglo a
los acuerdos de armisticio, para lograr una disminución
de la tirantez.

144. Pero la carta del Sr. Nasser, en' la cual amenaza
con usar sus fuerzas armadas contra Israel, nos obliga a
manifestar al Gobierno de Egipto, ,desde la tribuna del
Consejo de Seguridad, que si Israel es atacado se defen·
der4 con todo su poder, de acuerdo con sus derechos
legítimos.

145. Mi Gobierno no cree que esta crisis aguda pueda
ser atenuada por el genio y las actitudes expresados en la
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carta del Sr. Nasser, ni por las invectivas del Sr. Shu.
kairy o su prolija mención de prejuicios religiosos. Esta
crisis tendrá solución cuando los Estados árabes traten
verdaderamente de comprender, como nosotros, que es
su deber y favorece a sus intereses el dejar en paz a
Israel. Que nos dejen en paz en la tierra y en el mar, en
las fronteras y en el interior, en el Golfo de Aqaba, en el
lago Tiberíades y en sus riberas, en el desarrollo de nues·
tro comercio y en el cultivo de nuestras tierras. Si todavía
no se deciden a establecer con nosotros relaciones cons
tructivas, que acepten por lo menos una situación en que
nos dejemos recíprocamente en paz. Tal vez esta recipro.
cidad negativa traiga algún día un equilibrio más es·
tableo

Propuesta de convocación de una Conferencia Ge
neral de los Miembros de las Naciones Unidas
para la revisión de la Carta (Artículo 109 de la
Carta)

CARTA DEL 12 DE DICIEMBRE DE 1955 DIRIGIDA AL PRESI·
DENTE DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL SECRETARIO
GENERAL (S/3503)

146. El PRESIDENTE (tr~ido de, inglés): Los
miembros del Consejo han oído las observaciones del Se·
cretario General en lo que se refiere a la fecha probable
en que recibiremos el informe del General Burns. Yo
propondría que el Consejo, habiendo examinado hasta
donde le ha sido posible el punto primero de su programa,
pase ahora al segundo punto.

El Sr. Eban y el Sr. S/w,kairy se retira.n.

147. El PRESIDENTE (tradw:ido del inglés) : El Con·
sejo tiene ante sí el proyecto de resolución presentado
por Brasil, Irán, el Reino Unido 'y los Estados Unidos
[S/3504]. El documento no necesita explicación y es co
nocido por los miembros.

148. Sr. CROSTHWAITE (Reino Unido) (tradw:ido
del inglés) : De conformidad con el párrafo 3 del Artícu·
lo 109 de la Carta, la celebración de una conferencia para
revisar la Carta dependerá de una decisión tanto de la
Asamblea General como del Consejo de Seguridad. Ese
Artículo establece que la decisión del Consejo deberá ser
adoptada por el voto de siete cualesquiera de sus miem·
bros. Teniendo en cuenta este hecho, los patrocinantes
del proyecto de resolución adoptado por la Asamblea Ge·
neral el 21 de noviembre [A/RES/324] 2 incluyeron un
párrafo final que dice: "Transmite esta resolución al
Consejo de Segui:idad".

149. Teniendo en cuenta el párrafo 3 del Artículo 109,
mi delegación se unió a las del Brasil, los Estados Unidos
e Irán para presentar el proyecto de resolución que ahora
examina el Consejo de Seguridad. El propósito de este
proyecto de resolución es lograr que el Consejo de Segu·
ridad confirme la decisión de la Asamblea General de
que se celebre oportunamente una Conferencia General
para revisar la Carta. Se habrá tomado entonces una
decisión válida con arreglo al párrafo 3 del Artículo 109.

150. No necesito repetir aquí los argumentos a fáv~r de
la resolución aprobada por la Asamblea General. Los puno

2 Esta resolución también figura en los Documentos Oficiales
d.e la Asamblea General, décimo período de sesiones, Suplementa
No. 19, resolución 992 (X).

tos de vista de mi Gobierno fueron explicados con toda
amplitud en los discursos pronunciados por los miembros
de mi delegación el 17 y el 21 de noviembre [542a. y
547a. sesiones plenarias]. La Asamblea General ha esta
blecido un comité que estudiará la cuestión relativa a
la fecha y al lugar de la conferencia. Tal como lo dijo
Sir Pierson Dixon en la Asamblea General, ese comité
tendrá libertad para informar, en 1957, que todavía no
ha llegado el momento oportuno de celebrar la conferen
cia. No existe peligro alguno de que se obligue a las Na·
ciones Unidas a celebrar una conferencia antes de que sea
el momento prudente de hacerlo. Espero, por lo tanto,
que la mayoría esté de acuerdo en que el Consejo debe
confirmar la decisión de la Asamblea y aprobar el pro·
yecto de resolución que tiene ante su consideración.

151. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (tradm:ido de la versión inglesa del texto
ruso) : En relación con el 'punto que ahora se estudia, el
Consejo tiene ante sí un proyecto conjunto de resolución
que, de hecho, constituye una confirmación de la resolu·
ción adoptada el 21 de noviembre de 1955 por la Asam
blea General, relativa a la revisión de la Carta.

152. Tal como lo declaró la delegación de la URSS en
la Asamblea General [520a. sesión], la Carta en su forma
actual se adapta perfectamente a las exigencias del mano
tenimiento de la paz mundial y del desarrollo de la coo·
peración internacional en materia política, económica y
otras. Cualquier revisión de la Carta que se propusiera
modificar sus disposiciones fundamentales no ayudaría
en modo alguno a fortalecer la confianza en las relaciones
entre los Estados; por el contrario, pondría obstáculos
al logro de ese objetivo. Por ello la delegación de la URSS
se opuso a la resolución de la Asamblea General adopta
da el 21 de noviembre y votó en contra de dicha reso
lución.

153. Nosotros creemos, como lo hemos creído en el pa
sado, que la Carta de las Naciones Unidas enumera los
propósitos y los principios esenciales de la Organiza.
ción, cuya vitalidad e importancia han sido plenamente
confirmadas durante los 10 años de existencia y de expe·
riencia práctica de las Naciones Unidas.

154. La Carta establece que los propósitos principales
de las Naciones Unidas son: preservar a las generaciones
venideras del flagelo de la guerra; mantener la paz y la
seguridad internacionales; fomentar entre las naciones
relaciones de amistad basadas en el reSpeto al principio
de la igualdad de derechos y al de la libre determinación
de los pueblos; realizar la cooperación internacional en la
solución de problemas internacionales de carácter econó
mico, social, cultural o humanitario y en el desarrollo
y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las
libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción
por motivos de raza, sexo, idioma o religión.

155. La Carta determina las obligaciones principales
a "midas por los E-stados Miembros: la obligación de arre
glar sus controversias internacionales por medios pacífi
cos de tal manera que no se pongan en peligro ni la paz
ni la seguridad internacionales; la obligación de abste
nerse de recurrir a la amenaza o al uso. de la fuerza en
sus relaciones internacionales; y la obligación de no
intervenir en los asuntos que son esencialmente de la
jurisdicción interna de los Estados.

I
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156. Además, la Carta enuncia el principio de la unani·
midad de los cinco Estados que son miembros perma·
nentes del Consejo de Seguridad, que asumen la reS}lOilSa
bilidad principal del mantenimiento de la paz y la segu
ridad internacionales. Este principio es la base funda
mental de las actividades de las Naciones Unidas y re
fleja en forma objetiva el hecho de la coexistencia paci·
fica y la cooperación entre aquellos Estados que ostentan
los diferentes sistemas sociales y económicos que se han
constituído en el mundo de hoy.

157. Todos estos principios y propósitos contenidos en la
Carta cOllstituyen una base sólida para una provechosa
cooperación internacional; constituyen la base sobre la
cual deben fundarse las relaciones entre los Estados.

158. La URSS, por lo tanto~ sostiene con firmeza que
la Carta de las Naciones Unidas, tal como está redactada,
no ha perdido un ápice de su importancia y significación
internacional; que es un documento enteramente satis·
factorio que responde a sus fines y no necesita alteración
de ninguna índole. Consideramos que una revisión de la
Carta y la convocación de una conferencia general de los
l\o1iembros de las Naciones Unidas con ese propósito no
pueden contribuir en forma alguna a fortalecer la con
fianza en las relaciones entre los Estados, ni a disminuir
la tirantez internacional o a aumentar la eficacia del
trabajo de las Naciones Unidas.

159. Por estas razones, la delegación de la URSS se
,opone al proyecto de resolución que el Consejo tiene ante
su consideración [S/3504] y votará contra él, ya que
su propósito es idéntico a la resolución de la Asamblea
General del 21 de noviembre de 1955, es decir, la sub
versión de la Carta de nuestra Organización.

160. La delegación de la UItSS desea declarar una vez
más que si el Consejo de Seguridad aprueba este pro
yecto de resolución, confirmando así la resolución de la
Asamblea General del 21 de noviembre, la URSS no
tomará parte en la labor del comité que en virtud de di
cha resolución deberá estudiar la cuestión de la fecha y el
lugar de la conferencia general, así como su organiza·
ción y funcionamiento.

161. Sr. WADSWORTH (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés) : Después de un cuidadoso examen
realizado durante cinco sesiones plenarias y después que
38 Estados Miembros expresaron sus puntos de vista, la
Asamblea General decidió, por gran mayoría de votos,
celebrar oportunamente una conferencia general para re·
vi~r la Carta. Como dicha acción constituye en principio
una decisión de celebrar dicha conferencia, la Asamblea
remitió su resolución al Consejo de Seguridad para que
él adopte a su vez las disposiciones requeridas por la
Carta.

162. Mi delegación cree que esta decisión de la Asam
blea debe ser confirmada por el Consejo, y el proyecto de
resolución qi\.le ahora está ante la consideración de dicho
órgano trata de lograr ese propósito. Este proyecto reafir·
maría el juicio de nuestros fundadores, que previeron un
sistema de Naciones Unidas cuya eficacia se iría r..crecen

.ta.ndo con las enseñanzas de la experiencia y que, llegado
el caso, seria modificado según fuese necesario.

163.. Existe gran diversidad. de .puntos de vista sobre
este tema:.· desde. el deseo- de celebrar esta ·conferencia:
de revisión en fecha próxiIña, hasta la determinación,

que acaba de expresar el representante de la URSS, de que
no se celebre tal conferencia. Sin embargo, el debate en
la Asamblea General indica que ninguno de estos dos
puntos de vista cuenta con muchos adeptos, y que un
tercer punto de vista representa el verdadero criterio de
la mayoría de los miembros. Este punto de vista favorece,
en principio, la decisión de que se celebre una conferencia
de revisión, pero en el momento en que las circunstancias
sean favorables.

164.. La resolución de la Asamblea General reconoce
explícitamente que dicha revisión debe realizarse en cir
cunstancias internacionales favorables y la resolución dis·
pone el establecimiento de un comité compuesto de todos
los Miembros de las Naciones Unidas que estudiará, en
consulta con el Secretario General, la cuestión relativa a
la fecha y al lugar de la conferencia, así como su orga
nización y procedimiento. Para contribuir a una cuida
dosa preparación de la conferencia, la resolución pide al
Secretario General que complete el programa de publi
caciones que ha emprendido y que continúe preparando
y distribuyendo los suplementos del caso al Repertorio de
la práctica seguida por los órganos de las Naciones Uni
das, que todos nosotros hemos encontrado tan útil.

165. Permítaseme decir ahora que mi delegación la·
menta la reiteración, por el representante de la URSS,
de su declaración de que la delegación de la URSS no
tomará parte en la labor de este comité plenario. Esta
actitud no nos parece que esté de acuerdo con las repe·
tidas afirmaciones de la URSS de que desea la coopera
ción internacional en todo.

166. En realidad, la argumentación de la URSS parece
confundir las palabras "revisar" y "revisión". Si el co
mité contemplado por la resolución hubiese sido autori
zado por la Asamblea a considerar inmediatamente la
cuestión de la revisión, con algunas de las cuestiones con
trovertibles que pueden surgir, entonces podía aparecer
relativamente justificable que la delegaci6n de la URSS
anunciara su negativa a participar en él. Sin embargo,
no es así. Permítaseme afirmar una vez más que ésta no
es una decisión de revisar la Carta, bajo ningún aspecto.
Ni tampoco es, de hecho, una decisión que signifique que
la Carta necesita ser revisada, ni en general ni en particu
lar. Esta resolución, que se nos pide que confirmemos,
propone únicamente que todos los Estados Miembros, in
cluso los que acaban de ingresar en la Organización, es
tudien todos los aspectos de la cuestión y hagan luego
recomendaciones a la Asamblea General, en su duodé
cimo período de sesiones, -con respecto a la fecha y al lu
gar en que pudiera celebrarse cOn provecho una conferen·
cia de revisión.

167. A la luz de lo expuesto y a la luz del hecho de .que
se nos pide que tomemos la decisión de revisar la Carta,
de cambiar la Carta o, en las palabras de la delegación de
la LTRSS, de subvertirla, creemos firmemente que este
Consejo debe. expresar su conformidad con la decisión
adoptada por la Asamblea General. La acción positiva del
Consejo en este sentido constituirá una respuesta afirma
tiva, como 10 ha señalado el representante del Reino Uni·
do, a las obligaciones especiales que nos hupone el Artícu
lo 109 de la Carta.

168. Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traducirlo del
francés) : Como se acaba de recordar, la Asamblea Gene·
ral, por resolución del 21 de noviembre de 1955, decidió



celebrar oportunamente una conferencia general para re
visar la Carta.

169. La delegación de Bélgica tuvo ocasión de exponer
su punto de vista sobre este punto [543a. sesión plenaria]
poco antes de la aprobación de esta resolución.

170. Estamos considerando ahora un proyecto de reso
lución que propone que el Consejo de Seguridad apruebe
la resolución de la Asamblea. La delegación de Bélgica no
tiene inconveniente en votar a favor de este proyecto de
resolución, a pesar de su carácter abstracto. Este voto
afirmativo, sin embargo, se emitirá sin prejuicio del Al"
tículo 109 de la Carta. En efecto, cabe preguntarse si,
de conformidad con este Artículo, no sería necesaria una
nueva decisión del Consejo de Seguridad cuando se trate
realmente de convocar la confere'ncia de revisión, des·
pués que el comité constituído por la resolución de la
Asamblea presente sus recomendaciones.

171. El PRESIDENTE (tra¿ltcido del inglés): Someto
ahora a votación el proyecto de resolución presentado por
Brasil, los Estados Unidos, Irán, y el Reino Unido [SI
3504].

Se procede a, votaci~n ordinaria.

Votos a favor: Bélgica, Brasil, China, Irán, Nueva Ze·
landia, Perú, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Votos en contra: Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas.

Abstenciones: Francia.

Por 9 'Votos contra 1 y 1 abstenci.ón, qneda aprobada. la
propuesta.

Se levanta la sesión a las 18.5 llOras.
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NORUEGA
Johan Grundt Tanum Forlag, Kr. Au·
gUltlgt. 7A, 0110.
NUEVA ZELANDIA
United Nationl AllOciation of N.w Zea.
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